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RESOLUCION N° 27/99 

En Buenos Aires, a los 4 días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, sesionando en la Sala de Plenario, con 

la Presidencia del Dr. Julio S. Nazareno, los Señores Consejeros 

presentes, 

VISTO: 

El expediente Nro. 39/98 caratulado: "C. T. C/ TITULAR 

DEL JUZG. CIV. 23 (DR. JORGE LUIS NORO VILLAGRA)". 

CONSIDERANDO: 

1°) Que tal como lo prescribe el artículo 114 

inciso 4° de la Constitución Nacional, es atribución de este Consejo 

ejercer facultades disciplinarias sobre los magistrados del Poder 

Judicial de la Nación. 

2°) Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 

del Reglamento de Informaciones Sumarias y Sumarios 

Administrativos para el Juzgamiento de las Faltas 

Disciplinarias de los Magistrados del Poder Judicial de la Nación, la 

Comisión de Disciplina ha propuesto la desestimación "in límine" de la 

presente denuncia "por ser manifiestamente improcedente" -Res. N° 

23/99 de esa Comisión-. 

3°) Que efectuado el examen de la presentación de fs. 

2/28 este Consejo comparte el criterio recomendado por la Comisión de 

Disciplina. 

Por ello, 

 

SE RESUELVE: 

Desestimar la denuncia formulada por la señora T. C. 

contra el Titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil 

N° 23, doctor Jorge Luis Noro Villagra. Notifíquese a la 

denunciante y al magistrado denunciado. 

Regístrese y archívese. 

Firmado por ante mí, que doy fe. 

FDO.: RICARDO A. BRANDA - BINDO B.CAVIGLIONE FRAGA - MELCHOR R. CRUCHAGA 



 

www.afamse.org.ar   junio 2007 
 

- JAVIER E. FERNANDEZ MOORES - ANGEL F. GARROTE - JUAN M. GERSENOBITZ - 

MARGARITA A. GUDIÑO DE ARGÜELLES - CLAUDIO M. KIPER - JUAN CARLOS MAQUEDA 

- OSCAR R. MASSEI - DIEGO J. MAY ZUBIRIA - EDUARDO D.E. ORIO - MIGUEL 

A. PICHETTO - HUMBERTO QUIROGA LAVIE - HORACIO D. USANDIZAGA - SANTIAGO 

H. CORCUERA (SECRETARIO GENERAL) 

 


